
Proceso: DIVORCIO
Demandante: L/GIA SULAY CASAS QUIROGA
Demandádo: MANUEL ALEXANDER SA NTAMARlA AL VAREZ
Radicado: .50001311002- 2019-00141 -00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,
señor Juez el presente proceso.

La Secretaria,

Rama Judidal
\ ~! ) Consejo SUp"riOl_:::_:~~ldicatu::
~ . República de Colombia I~

I /

2~ de julio de 2019. Al Oe¡tJ8ChO del

JUZGitDO SEGUNDO DE FAMILIA

\/iIIavicencio, veintidós (22) de eqosto de {los mil diecinueve (2019).

Téngase por notificada y contestada la demanda a través de apoderado por el
demandado MANUEL ALEXANDER SANTAMARIA AL VAREZ.. ~

A fin de continuar con el trámite del proceso y de acuerdo a lo estal)¡'ec:ido en el
articulo 370 del CGP,' se dispone que por secretaría se corra tresteao de la
excepción de mérito propuesta por la parte demandada.

Se reconoce a/abogado DIEGO ALEJANDRO GUTlERREZ RIOS en calidad de
'apóderado del demandado MANUEL ALEXANDER SANTAMARIA. ALVAREZ,
en los términos y para les tines del poder concedido.

Cúmplase.

La Jueza,

•

rcrce


